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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

                                                       
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 

 

Auto Interlocutorio No.0438 

Sevilla - Valle, veintitrés (23) de Febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA DE MINIMA CUANTÍA   

CONVOCANTES: SILVIO Y WILSON VILLEGAS VELASCO, LUZ MARINA Y LUZ 

ENEYDA VILLEGAS LÓPEZ Y DIEGO ALEJANDRO Y MARIANA 

VILLEGAS BERMÚDEZ  

CAUSANTE:  SILVIO VILLEGAS DIAZ (CC.2.604.940) 

 

OBJETO DEL PROVEIDO 

 

Procede este Despacho a estudiar la estructuración de la presente demanda de 

sucesión intestada en razón del fallecimiento del señor SILVIO VILLEGAS DÍAZ 

(Q.E.P.D), con el objeto de establecer si se declara su apertura, o de manera 

contraria se dispone otra decisión.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Revisado el escrito y los anexos, aportados por la parte solicitante dentro del presente 

asunto, se observa que la misma se encuentra debidamente estructurada y se cumplen las 

exigencias de forma, contenidas en los artículos 82, 83 y 84 del Manual Procesal Civil y 

este Despacho es competente para conocer de la presente causa sucesoral, de 

conformidad con lo regulado en el artículo 17 numeral 2° del citado compendio procesal 

Civil, en concordancia con lo reglado en el artículo 26 #5 y 28#12 Ibídem, habida cuenta 

que se arrimó un documento, donde se pudo evidenciar el avalúo catastral del único bien 

inmueble que conforma la masa sucesoral y su valor, ubica el proceso en aquellos de 

mínima cuantía y por ende de única instancia, cumpliéndose entonces los presupuestos de 

legalidad, para asumir el conocimiento de este asunto, como en efecto se hará, previas las 

siguientes precisiones:  

 

Son proponentes de este trámite, los ciudadanos SILVIO VILLEGAS VELASCO (cc 

6.465.680), WILSON VILLEGAS VELASCO (CC.6.463.873); LUZ MARINA VILLEGAS 

LÓPEZ (CC.29.831.679); LUZ ENEYDA VILLEGAS LÓPEZ (CC.29.831.599); los menores 

DIEGO ALEJANDRO VILLEGAS BERMÚDEZ (NUIP1.113.308.551) Y MARIANA 

VILLEGAS BERMÚDEZ (NUIP1.113.310.260), quienes actúan a través de su 

Representante Legal, la señora ANGELA MARÍA BERMÚDEZ (CC.43.898.837);  quienes 

han demostrado ante esta agencia judicial el parentesco, con el causante SILVIO 

VILLEGAS DÍAZ, quien en vida se identificada con la cédula de ciudadanía No.2.604.940, 
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lo cual les atribuye legitimación para propiciar este juicio liquidatorio y aunado a ello, han 

aceptado la herencia con beneficio de inventario y sin perjuicio de terceros.  

 

De igual manera, los mencionados, han otorgado poderes al abogado NORBERTO 

JIMÉNEZ OSPINA, para que los represente en este trámite sucesoral, mandatos que 

cumplen los presupuestos legales, contenidos en el artículo 74 y Siguientes del Código 

General del Proceso, así como lo regulado en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, por lo 

tanto, es procedente hacer los reconocimientos respectivos, tanto a los herederos, como al 

al abogado designado, para tal fin. 

 

Es importante mencionar que se aportó como anexo, un documento suscrito y autenticado 

ante la Notaría Primera del Círculo de Sevilla Valle, donde el señor LUIS EDUARDO 

VILLEGAS VELASCO, con CC.6.395.467, manifiesta tener la calidad de heredero del 

causante Silvio Villegas Diáz, por ser hijo suyo y declara expresamente que RENUNCIA A 

LA HERENCIA que le corresponde como tal, sin que se allegue la prueba de dicha calidad, 

enunciando el abogado que no lo arrima por sustracción de materia, debido al repudio que 

hizo, frente a la herencia; sin embargo, ha obviado el señor togado, que este documento, 

es la única prueba idónea, para acreditar el vínculo o parentesco filial, entre el causante y 

el aludido señor;  por lo cual, previo a emitir cualquier pronunciamiento en este sentido, se 

requerirá a la parte actora, para que aporte el Registro Civil de Nacimiento de la persona 

aludida. 

 

Por otro lado, se soporta el deceso del señor SILVIO VILLEGAS DÍAZ (CC.2.604.940), con 

el correspondiente Registro Civil de Defunción, obedeciendo la fecha de su muerte al día 

22 de Octubre del año 2022, en el Municipio de Sevilla Valle. 

 

En relación al activo que compone la masa herencial, se tiene que se trata de un Bien 

inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nº382-22087 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de la ciudad de Sevilla Valle; siendo pieza integrante del libelo, el 

certificado de libertad y tradición del Bien que compone la masa herencial, donde se puede 

verificar que, la titularidad del Derecho real de Dominio, lo ostenta el causante extinto señor 

SILVIO VILLEGAS DÍAZ. 

 

Referido a la confección de la demanda, se pudo entonces, observar que los hechos 

sustentan la pretensión, media claridad sobre las circunstancias que revisten este caso, se 

hizo la relación de los bienes que conforman la masa sucesoral, se señaló la ausencia de 

pasivo, adicionalmente se rotuló las pruebas que la parte solicitante de este trámite, 

pretende hacer valer, recogiendo como resultado de las reflexiones volcadas, que se 

cumplen las exigencias previstas en el artículo 487 y siguientes del Código General del 

Proceso.  

 

Por último se aclara que no hay lugar a comunicar sobre la apertura de esta causa 

sucesoral, a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), toda vez que el único 

bien inmueble, que conforma la masa sucesoral, no superan los 700 UVT según lo 

enunciado en el escrito de demanda, conforme la estipulación normativa contenida en el 

Art 844 del Estatuto Tributario.  

 

Así las cosas, en efecto de encontrar que, la demanda reúne los requisitos formales, y de 

satisfacer los requisitos consignados en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se procederán a imprimir el trámite del caso.  
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En mérito de lo expuesto, el Juez Civil Municipal de Sevilla Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA APERTURA del proceso de SUCESIÓN INTESTADA del 

causante SILVIO VILLEGAS DÍAZ, (CC.2.604.940), promovida por los señores SILVIO 

VILLEGAS VELASCO (CC.6.465.680), WILSON VILLEGAS VELASCO (CC.6.463.873); 

LUZ MARINA VILLEGAS LÓPEZ (CC.29.831.679); LUZ ENEYDA VILLEGAS LÓPEZ 

(CC.29.831.599); los menores DIEGO ALEJANDRO VILLEGAS BERMÚDEZ 

(NUIP1.113.308.551) Y MARIANA VILLEGAS BERMÚDEZ (NUIP1.113.310.260), quienes 

actúan a través de su Representante Legal, la señora ANGELA MARÍA BERMÚDEZ 

(CC.43.898.837) y confirieron poder al ABG. NORBERTO JIMÉNEZ OSPINA, de acuerdo 

a los Artículos 82 y 487 y ss del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: RECONOCER como herederos determinados del causante SILVIO 

VILLEGAS DÍAZ, a los señores: SILVIO VILLEGAS VELASCO (CC.6.465.680), WILSON 

VILLEGAS VELASCO (CC.6.463.873); LUZ MARINA VILLEGAS LÓPEZ 

(CC.29.831.679); LUZ ENEYDA VILLEGAS LÓPEZ (CC.29.831.599) y los menores 

DIEGO ALEJANDRO VILLEGAS BERMÚDEZ (NUIP1.113.308.551) Y MARIANA 

VILLEGAS BERMÚDEZ (NUIP1.113.310.260), quienes han demostrado su grado de 

consanguinidad con el cujus.   

 

TERCERO: SEÑALAR que los herederos mencionados en el numeral PRIMERO, han 

manifestado de manera expresa que aceptan la herencia del señor SILVIO VILLEGAS 

DIEZ (CC.2.604.940), con beneficio de inventario y sin perjuicio de terceros.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora, para que aporte el Registro Civil de Nacimiento 

del señor LUIS EDUARDO VILLEGAS VELASCO, toda vez que es el único documento 

idóneo, para acreditar el vínculo o parentesco filial, entre el causante y el aludido señor, sin 

el cual no es posible por ahora, emitir pronunciamiento sobre el repudio de la herencia, para 

efectos de lo cual se concede un término judicial de diez (10) días, siguientes a la 

notificación de esta providencia.  

 

QUINTO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que, se crean con Derecho 

a intervenir en la presente SUCESIÓN INTESTADA del causante SILVIO VILLEGAS DÍAZ 

(CC.2.604.940), para los fines anteriores hágase la inclusión en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas – Plataforma TYBA por la Secretaria del Despacho.  

 

SEXTO: ORDENAR la publicación de la existencia de la presente causa sucesoria en el 

Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión, Plataforma TYBA, por la 

Secretaría del Despacho hágase la inserción.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERIA, al Dr. NORBERTO JIMÉNEZ OSPINA, 

identificado con cedula de ciudadanía Nº17.125.975 de Sevilla, y T. P Nº 11.008 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que obre en nombre y representación de la parte 

convocante, en los términos y con las facultades del poder conferido, quien consultada la 

base de datos competente, generó como resultados que no registra Antecedentes 

Disciplinarios.  

 

OCTAVO: NOTIFICAR el contenido de esta decisión como lo dispone el artículo 9 de la 

Ley 2213 de 2022. Esto es por Estados electrónicos, en el micrositio designado en la página 
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de la Rama Judicial para este Despacho y fijando el estado en la cartelera del Despacho, 

para garantizar el principio de publicidad a las personas que no tengan acceso a los medios 

tecnológicos de información y las comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,       

 

OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

  

  

 

 

  

   

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO No. 029 DEL 26 DE 

FEBRERO DE 2024. 
 

EJECUTORIA: ______________________ 
 
 

 

Firmado Por:

Oscar Eduardo Camacho Cartagena

Juez
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Juzgado Municipal

Civil 001

Sevilla - Valle Del Cauca
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